
 

 

República de Colombia 

 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Ibagué 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Carrera 9 N.- 10-47 Piso 2 Palacio Justicia 

Correo: j01cctoguamo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Guamo, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Verbal de responsabilidad civil extracontractual   

Accionante: Elvia María Moyo de Cárdenas y Amalia Benavides Urbina 

Accionado: Banco Comercial AV Villas y otros 

Radicación: 73-319-31-03-001-2023-00095-00 
               
               

 Subsanada la demanda y como quiera que se copan los requisitos 

formales y anexos forzosos para esta específica acción, este despacho 
 

RESUELVE: 
 

1. Admitir la demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual       
promovida por Elvia María Moyo de Cárdenas y Amalia Benavides Urbina, en 

contra de Banco AV Villas S.A., Bavaria & Cía. S.C.A. y La Equidad Seguros 
Generales O.C.  

 

2. Para este juicio sígase el procedimiento verbal establecido en los 
artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso, aunado a las reglas 

fijadas en la ley 2213 de 2022 en materia de deberes de los sujetos procesales, 
expedientes, audiencias, notificaciones, traslados, emplazamientos y 

comunicaciones u oficios (artículos 3, 4, 7, 8, 9, 10 y 11), privilegiando el uso 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 
3. Como las demandantes piden se les otorgue amparo de pobreza y 

prestan juramento sobre la ausencia de recursos económicos, el despacho, 
con sustento en los artículos 151 y 152 del Código General del Proceso, les 

concede el aludido beneficio.  
 

4. Notifíquese este auto a los accionados, corriéndoles traslado de la 
demanda por el término de veinte (20) días, contados a partir del día siguiente 

a su enteramiento.  

 
5. De conformidad con lo previsto en el literal b) del artículo 590 del C.G.P, 

se ordena la inscripción de la demanda sobre los siguientes bienes: (i) Predio 
identificado con matrícula No. 080-9582 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Santa Marta-Magdalena, de propiedad de la 
demandada Bavaria & Cía. S.C.A. Ofíciese; (ii) Vehículo Camioneta, marca 

Chevrolet, de placa LUA 812, de propiedad de la accionada Bavaria & Cía. 
S.C.A. 

 
6. Reconocer personería al abogado Robinson Javier Herrera Peñaloza, en 

los términos del mandato conferido. 
 

                Notifíquese, 
 

 

FABIÁN MARCEL LOZANO OTÁLORA 
Juez 
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